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-ÁlInspector General de Dragones comunico con esta 
jecha lo siguiente. 

^Enterado el Rey de las dudas que ha propuesto 
. h- en FaPel de 2S> ^1 mes próximo pasado con mo

tivo del Real Decreto expedido en 23 de Marzo último 
para la salida de España de los Emigrados Franceses-
se ka servido S. M. resolver que se den por vacante's 
los empleos de los Oficiales de la mencionada clase, así 
como también de baxa álos agregados, luego que se cum
pla el termino que d cada uno hubiere señalado el Ca
pitán general de la Provincia para verificar la referí-
da salida, ó su presentación en Barcelona; y que para 
el abono délos sueldos que se hayan anticipado d dichos 
individuos) baste el aviso que deberdn dar los mismos Ca
pitanes generales de los que fueren, sin exigir de los in
teresados que justifiquen su existencia durante el expre
sado tiempo, m después hasta su embarco ó arribo d 
Mallorca, respecto dque quedan desde luego separados 
y han de presentarse en aquel destino y en los puer
tos con los pasaportes que les hubiesen dado los cita
do? Xejes, con expresión de los dias por que van socor
ridos , según se previno en la Circular de 28 del pro 
pío mes de Marzo, con el fin de que no hubiese dificul
tad en continuarles el pago de sus haberes " 

_ Lo traslado d V. de Real órden para su cumplí-
miento en la parte que le toca. Dios guarde d V mu
chos anos. Aranjuez 12 de Mayo de J738 




